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A las diecinueve horas y diez minu-

tos del día 9 de diciembre de 1987, en 

La la Sede de Pla Diputación ~eneral de, 

Ri9ja se. reúnen ~:·~dos los. miembros,<
1

que 

componen la cámara, con motivo de ce-

lebrar el 9Q aniversario de la Consti-

tución. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Se 

abre la sesión & 

Excmo G Presidente de 1 Senado, Exc­

mo. Presidente de la comunidad Autóno-

ma, Excmas. e Ilmas. Autoridades, Exc­

mos ;.~· Consejeros, señoras y señores Di­

putados, señoras y señores. 

Celebramos hoy en esta solemne se-

sión, el noveno aniversario de nuestra 

Constitución de 1978. Y digo 11nuestra" 

porque no sólo su glosa ha llenado ya 

innumerables páginas escritas, sino 

'que a todos nos corresponde, ciudada­

nos y magistraturas, observándola y 

aplicándola, profundizar en su arraigo 

en la sociedad civil y política. 

Frente a la inestabilidad constitu-

cional y la ausencia práctica de unas 

reglas de juego con legitimidad sufi­

ciente, que ha caracterizado la histo­

ria española contemporánea, hoy,' pdde~ ·' 

mas decir en España lo que decía el 

Canciller de Lolme refiriéndose a la 

Inglaterra del Gobierno bien equilibr~ 

do: Que tenemos la fortuna de contar 

con una Constitución jurídica, con-

gruente con las necesidades de nuestra 

Constitución política y social. 

Fruto de un gran compromiso, que se 

ha calificado de auténtico acontecí-

miento histórico, nuestra Constitución 

de 1978 posee, por ello mismo, un sen-

tido también concor9ante, armopizador, 

integrador, en suma:, de la r~alidad 

social, netaliiE!nte distanciado de las 

concepciones historicistas o utópicas 

que tanto entorpecieron nuestro pasa­

do. 

Por eso, aunque son muchos los as­

pectos que podrían destacarse de nues­

tra carta Magna, sólo quiero, en estas 

palabras iniciales con las que abrimos 

esta sesión, poner el acento en la 

idea de que la Constitución no puede 

ser comprendida sólo como una norma 

que estructura el Estado y que faculta 

e impone ciertas actividades al mismo, 

sino a la vez como una forma vital de 

los ciudadanos que participan en la 

vida del Estado, haciendo de la nación 

"un plebiscito de todos lbs aíai3'" (se­

gún la célebre frase de Renán) , y de 

la nación una patria en el sentido que 

a ésta le daba Voltaire: "El lugar 

donde se puede vivir bien y fe lizrnen-

te 11
• 

De ahí que la tensión enriquecedora 

entre derechos de libertad y derechos 

de ·prestaciones, entre sociedad y es­

tado, entre libertad e igualdad, que 

dimana de nuestra Constitución, en-

cuentre su gozne en otro valor esen­

cial que ésta consagra en el plurali~ 

rno político, al definir éste un espa­

cio abierto en el que quepan diferen-

tes alternativas, y, por lo tanto, un 

modelo de convivencia política abierto 

a la esperanza. 
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Este modelo ha inspirado, incluso, 

superando una vieja tensión entre cen­

tralismo y regionalismo que el adveni­

miento de 1 Estado liberal clásico con 

la continuación de 1 esquema centralis­

ta no supo solucionar, la Organización 

Territorial del Estado, al posibilitar 

la constitución de las Comunidades Au-

tónomas como otros tantos espacios 

abiertos en los que es posible el jue­

go de diferentes alternativas, y que 

aquéllas puedan también convertirse en 

Comunidades no sólo de "mores 11 sino 

también de voluntades. 

Quiero agradecer, por último, la 

presencia de cuantas autoridades y 

personas han concurrido a esta solemne 

sesión, y de manera muy especial, la 

presencia del Excmo. Sr. D. José Fede­

rico De Carvajal Pérez 1 Presidente del 

Senado, deseando, antes de cederle la 

palabra, que la alta institución que 

preside pueda convertirse en genuina 

"Cámara de Representación Territo-

rial 11
, tal y como la define nuestra 

Constitución, actuando de vía de inte­

gración de las voluntades de las Comu­

nidades Autónomas en la voluntad del 

Estado. (Aplausos) • 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

e 1 Excmo. Sr. Presidente de 1 Senado. 

/ 

EXCMO. SR. DE CARVAJAL PEREZ: Exc-

mo. Sr. Presidente de la Diputación 

General de La Rioja, Excmo. Sr. Presi­

dente de 1 Con se jo de Gobierno, Excmas. 

e Ilmas. Autoridades, seño;ras y seña-

res. 

sean mis primeras palabras de agra­

decimiento al Sr. Presidente de esta 

cámara, por la deferencia que ha teni­

do dándome la palabra y solicitando mi 

intervención en este acto. Deferencias 

que estoy seguro que no es a mi perso­

na, sino a la Cámara, al Senado, de la 

que soy Presidente. Cámara de Repre­

sentación Territorial, Cámara de las 

Autonomías. 

En este acto solemne, no podemos 

por menos de recordar el artículo 137 

de la Constitución, en cuanto estable-

ce que "el Estado se organiza territo­

rialmente en municipios, en provincias 

y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan 11 y que se traduce en La 

Rioja, como en todas las demás, en e 1 

Estatuto de Autonomía de esta Comuni-

dad, cuya personalidad histórica es 

clara y definida. 

La Rioja, ribera del Ebro, Vélez 

Assikia, o tierra de las acequias, co­

mo la· denominaron los árabes; árabes 

de origen hispano-romano como los Banu 

Quasi, reyes de Zaragoza, y que en al­

gunos tiempos enseñorearon la región. 

La Rioja que tiene la gloria de ser el 

lugar en el que aparece la primera 

frase en idioma castellano¡ un jacula­

toria integrada en un texto de 1 latín 

corrompido, que aparece en un docurnen-

to de 1 siglo X en San Millán. Y es muy 

cerca de San Millán donde habrá de na­

cer y escribir en el siglo XIII el 

poeta de la lengua, el que renuncia al 

habla ele rical y opta por e 1 "román 
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paladino 11
, en el que suele el pueblo 

fablar a su vecino. 

La Rioja, camino de Santiago -Santo 

Domingo de la Calzada-, donde se mult! 

plican las iglesias, los hospitales, 

los refugios. Donde se trazan puentes 

y nuevos tramos de la calzada. En Lo­

greña aparecen las preocupaciones mer­

cantiles e internacionales del rey Al­

fonso, que consigue fijar una relevan­

te colonia de francos, muchos de los 

cuales eran mercaderes y artífices. 

La Rioja siempre liberal como pue­

blo culto, nutre al ejército de Espar­

tero mientras combate, y le da refugio 

cuando prefiere la serenidad agrícola 

a las intrigas del poder, y, por ello, 

por liberal, La Rioja es feudo electo­

ral de Sagasta, riojano y liberal. 

La Rioja con sus excelentes vinos, 

con cuidados tan exigentes que, como 

dice un antiguo cronista de esta Vi­

lla, en Logroño se prohibió el tráfico 

de coches, para impedir que las vibra­

ciones mareasen las cosechas de que 

estaban repletas las bodegas de la 

ciudad. 

Y en esta tierra, en esta magnífica 

tierra, por tantos títulos tantas ve­

ces ilustre, estamos celebrando este 

Pleno en fechas históricas, en los 

días en que estamos conmemorando el 

aniversario de nuestra Constitución; 

esa Constitución que, por fin, con­

vierte a España en una democracia 

real, profunda y efectiva. 

Por ello no me resisto a hacer co­

mentarios sobre la Constitución. Quizá 

también, señor Presidente, señores Di­

putados, porque yo he venido a La Rio­

ja a hablar de la Constitución en 

otros públicos; un público que me 

maravillado, un público juvenil 

estaba profundamente enterado de 

ha 

que 

la 

Constitución y que, sobre todo, tiene 

la suerte de no haber conocido más que 

la libertad. 

Y en esta Constitución digo, que se 

llega a una democracia real profunda y 

efectiva, y es cierto. No hay más que 

ver su primer artículo, donde se esta­

blece que España se constituye en un 

Estado social y democrático de dere­

cho, que propugna como valores supe­

riores de su ordenamiento jurídico, la 

libertad, la justicia, la igualdad, y 

el pluralismo político, del que nos ha 

hablado el Sr. Presidente. Ello supone 

ya un paso adelante superior, a lo que 

se ha dado en llamar "las libertades 

formales" o 11 democracia formal 11
• 

La democracia formal es aquélla en 

que el ordenamiento jurídico, por un 

lado, regula el Estado, el funciona­

miento de éste, cámaras, etc., pero la 

sociedad marcha y se rige por normas 

independientes, sin que esté involu­

crada en el funcionamiento del Esta­

do. La democracia social es aquélla en 

que la sociedad influye en la marcha 

del Estado, hay una correlación, una 

concatenación, unos vasos transmisores 

entre una y otra. 

Entiendo que el enunciado del artí­

culo 1Q, por este motivo, es de extra­

ordinaria importancia, al inferirse de 
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su texto lo que antecede .• Pero no sólo 

la expresión de que España se consti­

tuye en un Estado social y democrático 

de derecho es importante, sino que la 

palabra 11propugna 11
, añade nuevos valo­

res al precepto; le da un contenido 

dinámico. Podría haberse dicho "reco­

noce" u otra sernajante, con lo que e 1 

contenido hubiera sido estático, por 

cuanto existe una diferencia entre el 

mero reconocimiento y el propugnar, 

que es tender a esos valores e inten­

tar conseguirlos, y con ello -y eso a 

mi me parece digno de ser subrayado­

obliga a una actuación del Estado en 

este sentido. 

Otra virtud que, a mi juicio, tiene 

la Constitución es que, conforme a su 

articulado, constituye la más amplia 

vía de penetración de 1 término y el 

concepto de ordenamiento jurídico. Di­

versos preceptos constitucionales se 

refieren a él. 

En primer lugar, e 1 artículo 1Q que 

acabamos de mencionar donde dice que 

el Estado "propugna como valores supe­

riores de su ordenamiento jurídico, la 

libertad, la justicia, la igualdad, 

etc. etc. 11
• A continuación el artículo 

9Q, en cuanto establece que "los ciu­

dadanos y los poderes públicos están 

sujetos a la Constitución y el resto 

del ordenamiento jurídico". Asimismo, 

el artículo 96, previene que los tra­

tados internacionales, 11 una vez publi­

cados oficialmente en España, forman 

parte de 1 ordenamiento interno". Y, 

por Último, el artículo 147, que con-

fía al Estado la misión de reconocer y 

amparar los Estatutos de las Comunida­

des Autónomas "como parte integrante 

de su ordenamiento jurídico". 

El artículo 12 es el más importante 

y el de mayor rango ordenador, y ve­

mos, señala, cómo ha de entendrse el 

ordenamiento jurídico y lo coloca y 

contempla en función de unos valores 

considerados como superiores, y, en 

particular, en dependencia o con su­

bordinación al valor de la justicia. 

Y tiene tanta preocupación nuestra 

Constitución por la justicia, que en 

el primer párrafo de su Preámbulo di­

ce: "La nación española, deseando es­

table ce r la justicia, la libertad y la 

seguridad y promover el bien de cuan­

tos la integran, en uso de su sobera­

nía, proclama su voluntad etc .. 1 etc. 11
• 

Hay que subrayar cómo, en virtud de 

esa preocupación, se da prioridad a la 

justicia. Es la justicia el primero de 

los valores señalados, incluso antes 

que la libertad y la seguridad. 

Por último, y deteniéndonos en su 

articulado, creo que especial atención 

merece, el párrafo 2Q del artículo 9~. 

En él se establece: 11Corresponde a los 

poderes públicos promover las condi­

ciones para que la libertad y la 

igualdad de 1 in di vi duo y de los grupos 

que se integran sean reales y efecti­

vas; remover los obstáculos que impi­

dan o dificulten su plenitud y facili­

tar la participación de todos los ciu­

dadanos en la vida política, económi­

ca, cultural y social 11
• 
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Y yo creo -ustedes me dirán que, 

quizá, arrimo el ascua a mi sardina­

que este precepto se acerca mucho a la 

concepción socialista de la sociedad. 

No diré que sea la concepción sociali~ 

ta de la sociedad; pero se acerca, de~ 

de el punto y hora que obliga a los p~ 

deres públicos a promover las condicio 

ne s, para que la libertad y la igual­

dad del individuo y de los grupos que 

se integran, sean reales y efectivas. 

Entiendo, pues, que esta Constitu­

ción es la más progresista y la más 

justa de todas cuantas hemos tenido. 

En ella se establece, como he dicho, 

que la soberanía reside en el pueblo, 

_de donde emanan todos los poderes del 

Estado. En ella se contemplan todos 

los supuestos necesarios para la con­

vivencia pacífica y armónica de todos 

los españoles, libres de los fantasmas 

del pasado y de las discordias que 

desde principios del siglo XIX nos han 

tenido en perpetua guerra civil. Ella 

permite el gobierno de cualquier par­

tido político de los que constituyen 

el arco parlamentario, y señala los 

límites dentro de los que cada uno de 

ellos ha de actuar; así como las posi­

bilidades de realizar su programa, 

desde aquéllos que están a la izquier­

da, hasta los que están a la derecha, 

pasando por el centro. Ejemplo eviden­

te son los Gobiernos anteriores y el 

Gobierno que tenemos en la actualidad, 

de signo claramente diferente. 

Y esta Constitución es la que tam­

bién, por primera vez en nuestra his-

toria, configura el Estado como un Es­

tado descentralizado, como el Estado 

de las Autonomías. En ella se estable­

ce cómo han de constituirse las Comu­

nidades Autónomas, cómo han de e labo­

rar se los Estatutos de Autonomía, cómo 

han de conferirse las competencias que 

antes detentaba el Estado. 

¿Qué quiere decir esto? Pues que 

las competencias de las Comunidades 

Autónomas son competencia de 1 Estado; 

que tanto los Gobiernos como las Asam­

bleas Legislativas están ejerciendo 

competencias y potestades de orden es­

tatal, que forman parte de 1 Estado, 

que son el Estado. Y este Estado, se­

gún nuestro texto constitucional, es 

un Estado descentralizado, autonómico, 

en el cual los órganos de las Comuni­

dades Autónomas tienen, en cuanto Es­

tado, facultades administrativas y le­

gislativas de extraordinaria importan-

cia. 

Estamos en una España nueva, una 

España joven, aunque decir esto sea 

una paradoja en un país cuya historia 

comenzó 800 años antes de Jesucristo, 

cuando los Griegos de Focia desembar­

caron en Ampurias. Es la España de las 

Autonomías, descentralizada, que, a 

partir de 1978, constituye una forma 

de Estado diferente de las anteriores. 

Yo, Sr. Presidente, señores Diputa­

dos, creo firmemente en la realidad 

autonómica. Entiendo que el Gobierno 

de cada Autonomía conoce, mejor que la 

lejanía de un poder central, las rea­

lidades y las necesidades de los go-
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bernados, poniendo remedio a las mis­

mas en lo que de sus competencias de­

pende, sirviendo de vehículo eficaz 

ante el poder central, para arbitrar 

de éste las soluciones pertinentes. 

Las Instituciones autonómicas res­

ponden, en el esquema descentralizado 

de poder, a la satisfacción de una di-

ferenciación histórica, cultural o 

lingüística en unos casos, o, a la in­

clusión en el concierto nacional de 

los intereses territoriales y su mejor 

defensa y representación, en otros. 

También a una necesaria y verdadera 

profundización de la democracia. De 

he che, la masiva participación de 

cuantas consultas autonómicas ha habi­

do, demuestra lo correcto del plantea­

miento autonómico que, junto con la 

autonomía de Ayuntamientos y Diputa­

ciones, suponen una nueva savia, en­

tronizada en un Estado que desde siem­

pre se caracterizó por su unitarismo y 

centralismo. 

Pero para que tenga plena realiza­

ción la España Autonómica, hace falta 

la voluntad política y el esfuerzo de 

todos nosotros. Que las Instituciones 

de las que nos hemos dotado tengan 

plena realidad y sirvan en profundidad 

para el objeto para el que fueron 

creadas. Hoy podemos decir que hemos 

encontrado una forma de Estado que, 

contemplando la diversidad de nuestros 

pueblos, respetando su cultura, sus 

tradiciones, su lengua, y las peculia­

ridades de cada uno de ellos, nos per­

mite a la vez continuar siendo esa en-

tidad nacional, que, en la Historia y 

en la Geografía, se conoce como Espa­

ña. 

En la semana anterior ha tenido lu­

gar en el Senado, el Debate sobre el 

Estado de las Autonomías; debate que 

venía precedido de un Informe de la 

Comisión de Autonomías de la Cámara, Y 

que ha sido e 1 fruto de muchos meses 

de trabajo a lo largo de los cuales 

han comparecido para expresar sus cri­

terios muchos Presidentes de Gobierno 

y Asambleas Legislativas de las Comu­

nidades Autónomas. 

Después de este debate, nuestro op­

timismo ha crecido. Las Comunidades 

Autónomas se han institucionalizado 

conforme a sus previsiones estatuta­

rias. El gran pacto nacional sobre el 

Estado de las Autonomías ha generado, 

en diez años, el desarrollo de un nue­

vo modelo de organización territorial 

basado en el reconocimiento del dere­

cho a la autonomía, pero también en la 

solidaridad interterritorial y la coo­

peración entre Gobiernos y Administra­

ciones Públicas. 

Del debate en el Senado se deduce 

con claridad la consolidación de 1 Es­

tado de las Autonomías, consensuada 

entre las principales fuerzas políti­

cas y los poderes territoriales. 

Claro es, que no todo está termina­

do. Algunas Comunidades Autónomas se 

encuentran pendientes de completar su 

techo estatutario. Nos falta una Ley 

de Procedimiento Administrativo que se 

acomode a la nueva organizac_ión terri-
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torial. Debemos perfeccionar la arti­

culación y coordinación entre los po­

deres Central, Autonómico y Local, con 

el pleno reconocimiento de la Autono­

mía Local. Tenemos que dar cumplimien­

to a las previsiones de ampliación de 

competencias en los Estatutos del ar­

tículo 143, revisar la configuración 

actual de 1 Fondo de Compensación In­

terterritorial, y definir la financia­

ción de las Haciendas Locales. 

En fin, todavía quedan algunos pun­

tos por resolver para concretar nues­

tro desarrollo autonómico. 

Pero debo insistir, en que el deba­

te celebrado en el Senado los días 1 y 

2 de este mes, ha dejado claro el 

acuerdo de todos los Grupos Políticos 

en la definición y desarrollo de nues­

tro Estado de las Autonomías. A partir 

de este acuerdo básico debemos esta­

blecer los medios de coordinación, co.2::. 

peración y diálogo, que nos permitan 

avanzar en el perfeccionamiento de 

nuestro Estado. 

No es más que el camino que desde 

un principio siguió la comunidad Autó­

noma de La Rioja y cuyos resultados 

estoy comprobando con satisfacción en 

estos días, y no es el menos importan­

te este Pleno que se está celebrando. 

Hemos sabido salir de la transición 

y entrar en la democracia en una for­

ma, que es ejemplo para todos los pue­

blos de 1 mundo. Hemos de consolidar 

nuestras Autonomías con firmeza, pero 

ayudando al Estado que tiene por de­

lante la difícil tarea de acabar con 

los grandes problemas que tiene nues­

tro país, y entre los cuales no son 

los menores el paro y el terrorismo. 

Por ello, en cuanto parte del Estado, 

yo os pido que pongáis todo vuestro 

esfuerzo en común para que éste gran 

país que es España, pueda seguir ade­

lante por el camino de la igualdad, de 

la justicia y de la libertad. 

Acabe de hablar de igualdad, de 

justicia y de libertad. Antes he men­

cionado la solidaridad entre todas las 

Autonomías y es porque entiendo que 

para conseguir esos valores es, prime­

ramente, necesario que abordemos todas 

nuestras tareas con espíritu solida­

rio. Todas las Comunidades Autónomas 

han de ser solidarias entre sí y han 

de poner, en un esfuerzo común, con 

generosidad, los medios para que las 

desigualdades que puedan existir desa­

parezcan, y, todas las Comunidades, 

todos nosotros, alcancemos las mismas 

cotas de bienestar. 

En esta tarea de la que hemos ha­

blado tienen una primordial importan­

cia las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas. En La Rioja no 

es menor su papel que en cualquier 

otro sitio. Tiene sobre sus espaldas 

la grave responsabilidad de establecer 

dentro de sus competencias, el marco 

legislativo que ha de servir para el 

desarrollo de la vida en común y para 

el mayor bienestar de los ciudadanos. 

En las Asambleas están representadas 

las fuerzas políticas del arco parla­

mentario. Yo a todas ellas, como Pre-
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sidente del Senado, les deseo de cara-

zón acierto en sus actuaciones dentro 

de sus naturales discrepancias ideoló­

gicas en el trabajo común, para bene­

ficio de aquéllos que las eligieron y 

a quienes representan. 

Por ello deseo a la Diputación Ge­

neral de La Rioja, que continúe en sus 

traba jos y que todos sus de seos sean 

siempre los mejores para el pueblo de 

la Comunidad. Nada más y muchas gra­

cias. (Aplausos) • 

, 
EXCMO. SR. DE CARVAJAL PEREZ: Quío:_ 

ro decir que •.• No quiero dejar pasar 

mi presencia en La Rioja, sin dejar un 

pequeño recuerdo. Estamos hablando de 

la Constitución del 78, pero también 

nosotros hemos ce le brado, España, las 

Cortes Generales, el 175 aniversario 

de nuestra Constitución, de la de 

1812. Yo traigo y dejo en esta cámara 

un facsímil editado por las Cortes Ge­

nerales de esa Constitución, que le 

entrego al señor Presidente. (Aplau­

sos). 

SR. PRESIDENTE: Se levanta la se-

sión. 

(Eran las diecinueve horas y trein­

ta y tres minutos). 
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